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Guatemala, 3 de mayo de 2010
 
 
 
Señor
Roberto Samuel Dávila Meza
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION DE APOYO Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento, operacionales y de gestión en el (la) ASOCIACION DE APOYO Y
DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA con el objetivo de emitir opinión
sobre  la  razonabilidad de su gestión administrativa y  financiera, de conformidad
con  el  Nombramiento  número DAEE-0269-2009  de  fecha  21  de  septiembre  de
2009.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 1 de enero al 31
de diciembre de 2009 y como resultado de nuestro trabajo hemos emitido opinión,
la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 2 y 2 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Inapropiada documentación de respaldo

2 Documentación incompleta en expediente del proyecto

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables



 
1 Incumplimiento  de  los  procedimientos  en  la  recepción  y  liquidación  de

bienes, obras y servicios

2 Eventos realizados sin publicarlos en Guatecompras

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural -ASADER-, fue creada mediante
Escritura Pública número 10, autorizada por la Notaria Samara del Carmen Ruiz
Albanés de fecha 24 de enero de 2005, en la que consta la Constitución de dicha
Asociación e inscrita en el Registro Civil del municipio de Guatemala,
departamento de Guatemala, con partida número 175 folio 175, del libro 1 de
Personas Jurídicas, de fecha 9 de febrero de 2005, de conformidad con lo
establecido en el Decreto Ley 106 Código Civil, se rige por sus estatutos y las
disposiciones que emanan de la Constitución Política de la República de
Guatemala, así como a las disposiciones del Decreto 02-2003 del Congreso de la
República, Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.
Asimismo tiene su Inscripción en el Registro Tributario Unificado de la
Superintendencia de Administración Tributaria con número de identificación
3991032-6 y se encuentra registrada en la Contraloría General de Cuentas con la
cuentadancía A5-678.
 
La Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, -ASADER-, es una entidad de
naturaleza civil no lucrativa, apolítica de carácter social, productivo, cultural y
científico, con personalidad jurídica, constituida de conformidad con las leyes de la
República de Guatemala. El domicilio de la asociación se establece en el
departamento de Guatemala y su sede en el municipio de Guatemala. Podrá
establecer subsedes en cualquier otro lugar de la República de Guatemala.
 
Función
 
Sus fines y objetivos son contribuir a fortalecer y apoyar los acuerdos de paz y
promover el desarrollo social, productivo y económico del país, el mejoramiento de
la calidad de vida de todos los guatemaltecos. Sus fines son: Proporcionar una
mejor satisfacción de las necesidades sociales, la ejecución de obras de
infraestructura social, productiva y económica; gestionar y ejecutar obras a través
de organismos nacionales e internacionales; realizar actividades de cooperación
con el Estado para el desarrollo de las distintas comunidades; apoyar técnica y
financieramente a Instituciones afines a los  objetivos de acuerdo a la posibilidad;
la creación de organizaciones de ayuda social; propiciar, gestionar y ejecutar
proyectos para mejorar el medio ambiente; fomentar alianzas estratégicas con el
fin de combatir la extrema pobreza de los guatemaltecos.
 
Los programas fundamentales que maneja la Asociación de Apoyo y Desarrollo
Rural, ASADER, son convenios de dotación de mobiliario y equipo de computo,
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ejecución de proyectos de infraetructura y proyectos productivos por medio de las
fuentes de financiamiento siguientes: Fondo Nacional Para la Paz, FONAPAZ;
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA; Consejo
Departamental de Desarrollo de Escuintla; Consejo Departamental de Desarrollo
de Sololá; Municipalidad de San Vicente Pacaya, Escuintla; Municipalidad de San
Marcos la Laguna, Sololá; Municipalidad de Panajachel, Sololá;  y Municipalidad
de San Lucas Tolimán, Sololá. (Ver Anexo No. 4).
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento y de gestión, determinando las áreas críticas así
como promover las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento
del control interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
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eficacia y economía de los programas de la entidad.
 
Comprobar que las operaciones y transacciones financieras y administrativas,
ejecutadas por la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, ASADER, estén
debidamente autorizadas por la Junta Directiva y que las mismas sean
congruentes con su función.

Evaluar si los sistemas de control interno implementados por la entidad, aseguran
el desarrollo eficiente de las actividades y las operaciones de su gestión.
 
Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a las distintas
operaciones auditadas, con criterios de transparencia en la calidad del gasto
público.
 
Verificar si el sistema de contabilidad  implementado por la Asociación llena los
requisitos mínimos de registro, control y seguridad, para salvaguardar la
información que se produce por las operaciones financieras que se efectúan.
 
Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la
documentación de respaldo de la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural,
-ASADER-, del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2009, con
énfasis en las cuentas de bancos, ingresos y gastos en la ejecución de proyectos
de infraestructura ejecutados por la Asociación, realizado de conformidad con las
Normas de Auditoría Gubernamental y Normas Generales de Control Interno
Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas, con el objeto de
verificar si los fondos de los proyectos fueron utilizados de acuerdo a las cláusulas
de los respectivos convenios de financiamiento, con la debida atención a los
factores de economía, eficacia, transparencia y calidad en la gestión de los
recursos financieros.
 
Se examinó el 100% de los ingresos del periodo 2009, que corresponden a los
aportes provenientes del Fondo Nacional Para la Paz, FONAPAZ; Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA; Consejo Departamental de
Desarrollo de Escuintla; Consejo Departamental de Desarrollo de Sololá;
Municipalidad de San Vicente Pacaya, Escuintla; Municipalidad de San Marcos la
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Laguna, Sololá; Municipalidad de Panajachel, Sololá;  y Municipalidad de San
Lucas Tolimán, Sololá, los cuales se ejecutaron mediante convenios de
administración de recursos, para distintos proyectos de infraestructura y dotación
de mobiliario y equipo de computo, por lo cual la Asociación percibió en concepto
de ingresos en el periodo 2009, el valor que asciende a OCHENTA Y CINCO
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
QUETZALES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (Q.85,079,577.96). (Ver Anexo
No. 4). Asimismo la entidad al 01 de enero de 2009 disponía de un saldo
establecido en Caja Fiscal por un valor de CATORCE MILLONES CIENTO
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE QUETZALES CON DIECISIETE
CENTAVOS (Q.14,132,709.17), los cuales se encontraban comprometidos para la
ejecución de proyectos administrados mediante convenios suscritos con el
FONAPAZ, situación por la cual la entidad adquirió una disponibilidad financiera
durante el periodo 2009, por un valor que asciende a NOVENTA Y NUEVE
MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE
QUETZALES CON TRECE CENTAVOS (Q.99,212,287.13). Los egresos se
examinaron en un 74%, el porcentaje en mención corresponde a SETENTA Y
DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y DOS QUETZALES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
(Q.72,749,662.93), los egresos ejecutados por la Asociación durante el periodo
2009, ascienden al valor de NOVENTA Y OCHO MILLONES CATORCE
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES CON DIECIOCHO CENTAVOS
(Q.98,014,490.18). (Ver Anexo No. 2).
 
Área Técnica
 
La Comisión de Auditoría procedió a realizar inspección ocular de los proyectos de
infraestructura más representativos financieramente que se ejecutaron mediante
convenios 2009, en los departamentos de Quiche, Sololá y Chiquimula, los cuales
representan el 67% de los proyectos de infraestructura ejecutados mediante
convenios 2009, el porcentaje en mención corresponde a la cantidad de
SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO
DIECINUEVE QUETZALES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS
(Q.68,154,119.88). Asimismo se solicitó la evaluación técnica de los proyectos
ejecutados a la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales mediante ofició
número ASADER-DAEE-0269-14-2009 de fecha 30 de octubre de 2009, quien
solicitó a la Dirección de Infraestructura Pública, por medio de oficio número
DAEE-OF-017-2010, de fecha 02 de febrero de 2010, la intervención del Ingeniero
Auditor quien rendirá por separado el informe correspondiente.
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Limitaciones al alcance
 
La entidad no presentó el Balance General, lo cual no permitió realizar un análisis
global de la situación financiera de la Asociación. El Estado de Ingresos y Egresos
presentado por la entidad, no está soportado en registros contables, asimismo no
está elaborado de conformidad a Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados y de acuerdo con las Normas Internacionales de Información
Financiera, además, el mismo constituye un Flujo de Efectivo el cual refleja
exclusivamente las transferencias y desembolsos de forma global, de los fondos  
públicos administrados y registrados en Caja Fiscal autorizada por la Contraloría
General de Cuentas de los fondos que corresponden a compromisos adquiridos
por la Asociación mediante convenios suscritos con entidades del Estado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
El Balance General, no fue presentado a la Comisión de Auditoría; sin embargo se
revisó la cuenta de Bancos, correspondiente al período auditado.
 
Bancos
 
Se verificó que la entidad administra los recursos públicos a través de NOVENTA
(90) cuentas bancarias las cuales se encuentran vigentes y pertenecen a cada uno
de los proyectos que se encuentran en fase de ejecución ó pendientes de liquidar,
las cuales fueron aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural, BANRURAL, los
registros de las operaciones bancarias se llevan a través de libros de bancos y
libros de conciliaciones bancarias debidamente autorizados por la Contraloría
General de Cuentas. Las cuentas en mención integran una disponibilidad al 31 de
diciembre de 2009, por un valor que asciende a UN MILLON CIENTO NOVENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS (Q.1,197,796.95). (Ver Anexo No. 3).
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Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se comprobó que durante el período auditado, la Asociación percibió ingresos
derivado de los aportes provenientes de los Convenios suscritos con las siguientes
entidades del Estado: a) Fondo Nacional Para la Paz, FONAPAZ; b) Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA; c) Consejo Departamental de
Desarrollo de Escuintla; d) Consejo Departamental de Desarrollo de Sololá; e)
Municipalidad de San Vicente Pacaya, Escuintla; f) Municipalidad de San Marcos
la Laguna, Sololá; g) Municipalidad de Panajachel, Sololá;  y h) Municipalidad de
San Lucas Tolimán, Sololá, que ascendieron al valor total de OCHENTA Y CINCO
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
QUETZALES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (Q.85,079,577.96), (Ver Anexo
No. 1), los cuales se encuentran debidamente documentados con los respectivos
recibos de ingresos varios forma 63-A2. La Asociación al 01 de enero de 2009
disponia de un saldo en Caja Fiscal por un valor de CATORCE MILLONES
CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE QUETZALES CON
DIECISIETE CENTAVOS (Q.14,132,709.17), los cuales se encontraban
comprometidos para la ejecución de proyectos administrados mediante convenios
suscritos con el FONAPAZ, situación por la cual la entidad obtuvo una
disponibilidad financiera durante el ejercicio 2009 por un valor que ascendio a
NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE QUETZALES CON TRECE CENTAVOS (Q.99,212,287.13).
 
El Fondo Nacional para la Paz, FONAPAZ, proporcionó el 81% de los fondos de la
Asociación, siendo ésta la principal fuente de financiamiento. (Ver Anexo No. 4).
 
Egresos
 
Los egresos de la Asociación ascienden a un valor de NOVENTA Y OCHO
MILLONES CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES CON
DIECIOCHO CENTAVOS (Q.98,014,490.18), los cuales son registrados en formas
200-A-3 Cajas Fiscales y se encuentran debidamente soportados con facturas e
informes de supervisión de avance de la obra. Los egresos de la Asociación
corresponden a los pagos efectuados a las diferentes empresas constructoras
derivado de la ejecución de proyectos de infraestructura, proyectos productivos y
proyectos de dotación de mobiliario y equipo de cómputo. (Ver Anexo No. 1).
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Otros aspectos
 
Convenios
 
Se estableció que la Asociación durante el período 2009, suscribió VEINTIUN (21)
convenios para la administración de recursos de los cuales DIECISÉIS (16)
corresponden a proyectos de infraestructura, por un valor que asciende a CIEN
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
VEINTISIETE QUETZALES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS
(Q.100,873,327.33), los proyectos se ejecutaron en los departamentos de
Guatemala, Sololá, Escuintla, San Marcos, Chiquimula, Quiche, Santa Rosa,
Jalapa, Jutiapa. Asimismo CINCO (5) convenios corresponden a proyectos de
Dotación de Mobiliario y equipo de computo, por un valor que asciende a
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS QUETZALES (Q.49,886,800.00). El valor total de los convenios
suscritos en el período 2009 ascienden a CIENTO CINCUENTA MILLONES
SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO VEINTISIETE QUETZALES CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS (Q.150,760,127.33).
 
Los convenios fueron suscritos con las siguientes entidades del Estado: a) Fondo
Nacional Para la Paz, FONAPAZ; b) Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, MAGA; c) Consejo Departamental de Desarrollo de Escuintla; d)
Consejo Departamental de Desarrollo de Sololá; e) Municipalidad de San Vicente
Pacaya, Escuintla; f) Municipalidad de San Marcos la Laguna, Sololá; g)
Municipalidad de Panajachel, Sololá;  y h) Municipalidad de San Lucas Tolimán,
Sololá. (Ver Anexo No. 5).
 
Caja Fiscal
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2009 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas
en la Asociación. Los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables,
forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue
verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos
de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los fondos en las
cuentas bancarias respectivas. A la fecha del corte de caja se determinó el saldo
de caja que asciende al valor monetario de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS (Q.1,197,796.95).
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Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias de los proyectos adjudicados, determinándose que no
se publicaron en el portal de GUATECOMPRAS las actas de adjudicación de obra,
dicha deficiencia se detalla en el presente informe.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
DICTAMEN
 
 
 
Señor
Roberto Samuel Dávila Meza
Presidente y Representante Legal
Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, -ASADER-
1ª avenida 10-43, zona 10 tercer nivel oficina 3B,
Guatemala, Guatemala
Su Despacho
 
Hemos auditado el estado de Ingresos y Egresos de la Asociación de Apoyo y
Desarrollo Rural, -ASADER-, correspondiente al período comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2009. Este estado financiero en mención es
responsabilidad de la administración de la entidad.
 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoria y Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría
General de Cuentas. Estas normas requieren que la auditoria sea planificada y
ejecutada para obtener certeza razonable que el Estado de Ingresos y Egresos no
contiene errores importantes.
 
Limitaciones:
 
La entidad no presentó el Balance General, lo cual no permitió realizar un análisis
global de la situación financiera de la Asociación. El Estado de Ingresos y Egresos
presentado por la entidad, no está soportado en registros contables, asimismo no
está elaborado de conformidad a Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados y de acuerdo con las Normas Internacionales de Información
Financiera, además, el mismo constituye un Flujo de Efectivo el cual refleja
exclusivamente las transferencias y desembolsos de forma global, de los fondos  
públicos administrados y registrados en Caja Fiscal autorizada por la Contraloría
General de Cuentas de los fondos que corresponden a compromisos adquiridos
por la Asociación mediante convenios suscritos con entidades del Estado.



 
En nuestra opinión, a excepción del efecto que pueda generar lo mencionado en el
párrafo anterior, se considera que las operaciones de ingresos y egresos
registrados en caja fiscal, refleja un adecuado registro de los fondos públicos
percibidos por la entidad del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, de acuerdo a
las cláusulas de los convenios suscritos con las distintas entidades del Sector
Público.
 
Sin que represente una salvedad a nuestra opinión, llamamos la atención a los
hallazgos relacionados con el control interno y de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, cuyo detalle se describe en el presente informe y forma
parte del mismo, con sus correspondientes recomendaciones, podrían si contribuir
a salvaguardar en forma efectiva el patrimonio de la entidad y a mejorar la
eficiencia administrativa.
 
 
 
Contralor General de Cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 
Guatemala, 05 de mayo de 2010.



Estados Financieros
 



 
 



 
 



 
 



Notas a los Estados Financieros
 



 
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señor
Roberto Samuel Dávila Meza
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION DE APOYO Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION DE APOYO Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA al
31 de diciembre de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha,
evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos  
asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos
en este informe para estar de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Inapropiada documentación de respaldo
2 Documentación incompleta en expediente del proyecto
 
 
 
Guatemala, 3 de mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Inapropiada documentación de respaldo
 
Condición
Se comprobó que la Asociación no posee los documentos suficientes de soporte
en la entrega de equipo de computación a centros escolares, a ejecutarse en área
de cobertura de FONAPAZ, departamental y nacional, según convenio de
administración de recursos número CAR-60-2009, de fecha 14 de abril de 2009,
por un valor de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL QUETZALES
(Q.22,500,000.00), ya que únicamente presentan fotografías y cédulas de entrega
de bienes en hojas membretadas por la Asociación.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del 8 de julio de 2003, modificado por el
Acuerdo Número A-57-2006, emitidos por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, aprobó las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en lo
que respecta específicamente al numeral 2.6 Documentos de Respaldo, indica lo
siguiente: Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe poseer la documentación necesaria y suficiente que la respalde,
la cual deberá estar debidamente autorizada por autoridad competente al nivel de
que se trate. Todas las operaciones administrativas y en especial las que tienen
implicaciones financieras, deben poseer la documentación de respaldo o soporte,
que demuestre su legalidad, legitimidad y validez, a efecto de promover y
mantener la transparencia en las gestiones. La documentación deberá demostrar
fehacientemente que en su trámite se ha cumplido todos los requisitos legales,
administrativos, de registro y control.
 
Causa
Inobservancia de las Normas Generales de Control Interno Gubernamental en
relación a la entrega y recepción de bienes del Estado.
 
Efecto
Ocasiona que la entidad no cuente con las suficientes evidencias de respaldo en
relación a la entrega de bienes a los beneficiarios.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación gire sus instrucciones al Tesorero, a efecto de
incorporar al expediente de proyecto, los documentos de soporte correspondientes
que amparan la entrega de los bienes a cada uno de los centros escolares.
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Comentario de los Responsables
En Acta número DAEE-012-2010 de fecha 6 de abril de 2010, los responsables de
la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, ASADER manifestaron lo siguiente:
Los documentos de soporte correspondientes al proyecto: EQUIPAMIENTO DE
CENTROS ESCOLARES CON COMPUTADORAS A EJECUTARSE EN ÁREA DE
COBERTURA FONAPAZ, ÁREA DE COBERTURA DEPARTAMENTAL, ÁREA DE
COBERTURA NACIONAL, fueron entregados en su oportunidad a su persona, los
cuales se detallan a continuación: 1) Envíos de la empresa firmados por ASADER
y las escuelas beneficiadas; 2) Boleta de Supervisión de ASADER; 3) Acta de
Recepción de ASADER; 4) Acta de Recepción de FONAPAZ; y 5) Se agregan
algunos documentos que respaldan el cambio de lugar de entrega del Equipo,
debido a que por parte de FONAPAZ no ha habido ninguna respuesta positiva a la
fecha. Entre los documentos se incluyen  correos de intercambio de información
de lugares de entrega del Equipo entre FONAPAZ y DATAFLEX, empresa
proveedora de las computadoras. Solicitud a Gerencia Administrativa de
FONAPAZ, según oficio No. ASADER-110 de fecha 16 de marzo del 2010
solicitando copia de la orden por escrito del Programa  Escuelas abiertas en
relación a la entrega de Equipo de Computo en diferentes Escuelas y municipios a
nivel Nacional del Proyecto: 704-2009,  del convenios No. CAR-60-2009. Solicitud
en oficio No. ASADER 112 de fecha 16 de marzo del 2010 al señor Danilo Caneck
Representante Legal de la empresa Dataflex S.A. proveedora del Equipo de
Computadoras para equipamiento de Centros Escolares a ejecutarse en área de
Cobertura FONAPAZ, área de Cobertura Departamental, área de Cobertura
Nacional, para que nos proporcione una  copia del documento donde se hace
constar que FONAPAZ le solicito a su empresa  entregar el Equipo de Computo en
diferentes Escuelas y municipios a nivel nacional.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los documentos de respaldo en la entrega de
los bienes, analizados por la Comisión de Auditoría no forman prueba suficiente y
competente para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el numeral 16, Falta de
documentos de respaldo, artículo 39 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para el señor Roberto Samuel Dávila Meza,
Presidente y Representante Legal y para el señor Cesar Augusto Córdova Renoj,
Tesorero de la Asociación a razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00) para
cada uno, sanciones que ascienden a VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00).
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Hallazgo No.2
 
Documentación incompleta en expediente del proyecto
 
Condición
Durante el período 2009 la Asociación suscribió convenios para la administración y
ejecución de proyectos de infraestructura con el Fondo Nacional Para la Paz
–FONAPAZ-, entre las clausulas que indican los convenios requieren los
documentos siguientes: a) Ficha ejecutiva del proyecto, b) Presupuesto
desglosado; c) Cronograma de ejecución; d) Cuadro de cantidades de trabajo; e)
Especificaciones técnicas; y f) Planos del proyecto. Al revisar los expedientes se
constato que en forma general carecen de dichos documentos, entre otros
aspectos que merecen revelarse, por consiguiente dichos expedientes se
encuentran segmentados por información relacionada con el área contable y área
técnica.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del 8 de julio de 2003, modificado por el
Acuerdo Número A-57-2006, emitidos por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, aprobó las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en lo
que respecta específicamente al numeral 1.11 Archivos, indica lo siguiente: Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir con base
en las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en
todas las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil

Asimismo los convenios para la administración delocalizar la información. 
recursos CAR-24-2009 de fecha 23 de febrero de 2009; CAR-26-2009 de fecha 27
de febrero de 2009; CAR-56-2009, CAR-57-2009, CAR-60-2009, CAR-63-2009,
todos de fecha 14 de abril de 2009; y CAR- 454-2009 de fecha 4 de noviembre de
2009, en la clausula Segunda: Documentos que forman parte del convenio, indica
lo siguiente: "los otorgantes manifestamos que forman parte de este convenio y
quedan incorporados al mismo los siguiente documentos: 1) Ficha Ejecutiva del
proyecto; 2) Especificaciones Técnicas; 3) Cantidades de Trabajo; 4) Presupuesto
Desglosado; 5) Cronograma de ejecución; 6) Integración de precios; 7) Croquis de
Localización; 9) Juego de Planos; documentos que regirán supletoriamente en 
todo lo que no esté previsto específicamente en este instrumento, pero en caso de
discrepancia entre los documentos relacionados y el convenio, prevalecerá este
último".
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Causa
Desconocimiento de las clausulas contractuales y de los compromisos adquiridos,
al momento de celebrar convenios para la administración de recursos públicos.
 
Efecto
Riesgo de incumplimiento de los aspectos legales que deben aplicar los
responsables de la Asociación en la administración de los recursos financieros,
además, dicha deficiencia no permite la integración de los expedientes de obras
de forma completa.
 
Recomendación
Que el Presidente gire instrucciones al Tesorero, para diseñar un control
adecuado que permita disponer de expedientes de cada una de las obras
ejecutadas y en proceso, en forma cronológica y posteriormente se ubique en el
mobiliario adecuado.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número DAEE-012-2010 de fecha 6 de abril de 2010, los responsables de
la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, ASADER manifestaron lo siguiente: De
acuerdo al hallazgo descrito en relación a la Primera Fase del mismo: Hacemos
mención que la Cláusula Segunda de los Convenios suscritos con FONAPAZ
indican ciertos documentos que deben acompañar los convenios, documentación
que esta Asociación solicitó a FONAPAZ de los diferentes proyectos para
incorporarlos a los expedientes correspondientes, según oficio No. ASADER
381-2009 de fecha 11 de noviembre del 2009, del cual no se ha recibido ninguna
respuesta positiva por parte de FONAPAZ, por tal razón en su revisión no pudo
ver esos documentos que FONAPAZ  tiene en su poder y no hemos logrado
documentar nuestros expedientes por falta de apoyo del Fondo Nacional para la
Paz, por esa razón la ONG ASADER, se concreta a documentar el expediente de
acuerdo a lo que corresponde en los procesos de ejecución, agradecería tomar en
consideración que nuestra Asociación ha realizado los esfuerzos necesarios para
documentar los expedientes, lamentablemente no hemos recibido los documentos
solicitados… De acuerdo a las disposiciones de la ONG, los expedientes son
unificados totalmente hasta que FONAPAZ, remite el Acta de Liquidación Final a
esta Asociación. El Área Financiera y Administrativa, llevan su control de
documentos de soporte de aportes recibidos, aportes entregados y documentación
que conforman los expedientes técnicos de cada uno de los proyectos por
separado para evitar de esta manera que la documentación de los mismos se
deteriore o extravíe, por lo que se unifican hasta el momento de estar totalmente
liquidados los proyectos por parte de las instituciones que intervienen en la
ejecución del proyecto, así como el ente financiador de los mismos.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos planteados por el
Presidente y Representante Legal y el Tesorero de la Asociación, no son
suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el numeral 18, Otros
incumplimientos a Normas de Control Interno y disposiciones legales, artículo 39
del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
para el señor Roberto Samuel Dávila Meza, Presidente y Representante Legal y
para el señor Cesar Augusto Córdova Renoj, Tesorero de la Asociación a razón de
CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que ascienden a
DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señor
Roberto Samuel Dávila Meza
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION DE APOYO Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION DE APOYO
Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA al 31 de diciembre de 2009, y
los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año terminado en esa fecha, están libres de representación
errónea de importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Incumplimiento de los procedimientos en la recepción y liquidación de

bienes, obras y servicios
2 Eventos realizados sin publicarlos en Guatecompras
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION DE



APOYO Y DESARROLLO RURAL -ASADER- GUATEMALA por el año terminado
al 31 de diciembre de 2009, se presentan razonablemente, respecto de todo lo
importante, de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 3 de mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento de los procedimientos en la recepción y liquidación de
bienes, obras y servicios
 
Condición
Al evaluar el procedimiento de liquidación de convenios, se examinaron los
expedientes de proyectos ejecutados mediante convenios del periodo 2008 y
finalizados en el periodo 2009, los cuales se encuentran con avance físico y
financiero del 100%, determinándose que los expedientes carecen de Actas de
Liquidación de Proyectos emitida por las entidades que transfirieron fondos, ó
informes que indiquen que el proyecto es recibido de conformidad con lo
establecido en el convenio.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del 8 de julio de 2003, modificado por el
Acuerdo Número A-57-2006, emitidos por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, aprobó las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en lo
que respecta específicamente al numeral 1.6 Tipos de Controles, indica lo
siguiente: Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
relacionan con los sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual
de Control Interno Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control
interno que se refiere a: Control Interno Administrativo y Control Interno
Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y posterior. Asimismo
el numeral 5.4 se refiere a la Recepción y verificación de la documentación de
soporte, la cual establece que las autoridades superiores de cada entidad, en el
proceso de recepción y verificación de la documentación de soporte de las
operaciones, en su respectivo ámbito, deben contar con la tecnología y
metodología, así como la organización formalmente descrita en manuales de
funciones y procedimientos, que permitan ejercer un eficiente control sobre los
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, egresos, etc., para asegurar el
cumplimiento de las políticas, normas, leyes y regulaciones a las que estén sujetas
todas las operaciones, como requisito previo a continuar con el proceso de
consolidación y tramite hacia los niveles correspondientes.
 
Causa
Falta de procedimientos administrativos en la etapa de liquidación de convenios
que permita identificar la documentación a obtener con la finalidad de evidenciar la
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liquidación de los compromisos adquiridos mediante convenios para la
administración de recursos.
 
Efecto
Falta de certeza de que los bienes fueran recibidos de acuerdo a las
especificaciones técnicas convenidas con el Fondo Nacional para la Paz,
FONAPAZ.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación solicite la suscripción de Actas de Liquidación
de Convenios ó Finiquitos a cada una de las entidades con las que suscribió
convenios de los cuales se encuentren finalizados.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número DAEE-012-2010 de fecha 6 de abril de 2010, los responsables de
la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, ASADER manifestaron lo siguiente: En
lo que respecta a las entidades que proporcionan los fondos son ellas
directamente las encargadas de levantar su acta de liquidación respectiva,
después de haber cancelado el último aporte financiero, no obstante en nuestras
solicitudes de últimos aportes hacemos mención de la palabra LIQUIDACION DEL
PROYECTO que a nuestro criterio conlleva realizar la documentación que
respalde la liquidación total, esta Asociación con la finalidad de tener la
documentación de soporte correspondiente a los proyectos, en oficio No. ASADER
105-2010 de fecha 10 de abril de 2010, se ha solicitado las actas de liquidación de
proyectos finalizados física y financieramente, esperando el envío de las mismas y
dar por finalizados en su totalidad dichos proyectos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de haber determinado que los expedientes de
obras liquidados no evidencian de forma adecuada la recepción de los bienes de
conformidad con los compromisos adquiridos mediante convenios para la
administración de recursos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el numeral 18, Otros
incumplimientos a Normas de Control Interno y disposiciones legales, artículo 39
del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
para el señor Roberto Samuel Dávila Meza, Presidente y Representante Legal y
para el señor Cesar Augusto Córdova Renoj, Tesorero de la Asociación a razón de
CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que ascienden a
DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
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Hallazgo No.2
 
Eventos realizados sin publicarlos en Guatecompras
 
Condición
Se comprobó que la Asociación no publicó en el portal de GUATECOMPRAS las
Actas de Adjudicación de los eventos relacionados con la dotación de activos fijos,
según convenios celebrados con FONAPAZ, Nos. CAR-24-2009 de fecha 23 de  
febrero de 2009; y CAR-60-2009 de fecha 14 de abril de 2009, los cuales
ascienden a la cantidad de CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES (Q.46,375,000.00). Asimismo de los
proyectos de infraestructura, convenios celebrados con el FONAPAZ, Nos.
CAR-26-2009 de fecha 27 de febrero de 2009; CAR-57-2009 de fecha 14 de abril
de 2009; CAR-56-2009 de fecha 14 de abril de 2009; y CAR-63-2009 de fecha 14
de abril de 2009, los cuales ascienden a la cantidad de SESENTA Y DOS
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA
Y UN QUETZALES CON UN CENTAVO (Q.62,952,761.01).
 
Criterio
La Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal dos mil nueve, Decreto Número 72-2008 del Congreso de la
República de Guatemala en el Artículo 55 establece lo siguiente: Obligaciones del
uso de GUATECOMPRAS. Las Organizaciones No Gubernamentales,
Asociaciones, Fundaciones, Patronatos, Cooperativas, Comités, Organismos
Regionales e Internacionales, Fideicomisos y toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera que reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar en
el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público
denominado GUATECOMPRAS, las bases de licitación y cotización, las
especificaciones técnicas, los criterios de evaluación, el listado de oferentes, las
actas de adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones
superiores a treinta mil quetzales (Q.30,000.00) que efectúen con dichos fondos.
Dicha publicación se hará a través de la dirección de internet
(www.guatecompras.gt). Además, el Ministerio de Finanzas Públicas, publicó la
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante resolución
número 30-2009 de fecha 6 de abril de 2009, en la cual se indica en el Artículo 9,
Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse. Literal i)
Acta y Resolución de Adjudicación, lo siguiente: Son los documentos que emite
una Junta respectiva con el objeto de adjudicar o declarar desierto un concurso.
 
Causa
Inobservancia de los aspectos legales que deben aplicar los responsables de la
Asociación en relación a la administración de los recursos financieros.
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Efecto
No se evidencia en el portal de GUATECOMPRAS el proceso completo de los
eventos relacionados con licitaciones y cotizaciones de bienes del Estado.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Junta Directiva de la Asociación gire instrucciones al
Tesorero, con el objeto de dar cumplimiento a los aspectos legales relacionados
con los convenios suscritos para la administración de fondos públicos.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número DAEE-012-2010 de fecha 6 de abril de 2010, los responsables de
la Asociación de Apoyo y Desarrollo Rural, ASADER manifestaron lo siguiente: La
publicación que esta Asociación realizaba en el portal de GUATECOMPRAS se
tomaba como el documento de adjudicación emitido por una Junta para adjudicar
el Concurso correspondiente al oferente que resultara ganador. De acuerdo al    
Título II, Capitulo único, Articulo No. 8 inciso h, de las normas para el uso del
sistema de información de Contrataciones y adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS, la publicación de la adjudicación consiste en: El documento  
que se emite en general por parte de una Junta con el objeto de adjudicar un
concurso a uno o más proveedores, ya que en el inciso h del Articulo No. 8, no
especifica que el acta de adjudicación sea el documento a publicar, sin embargo
se han girado instrucciones correspondientes para que sean publicadas las actas
de adjudicación de los proyectos que correspondan.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos planteados por el
Presidente y Representante Legal y el Tesorero de la Asociación, no son
suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el numeral 18, Otros
incumplimientos a Normas de Control Interno y disposiciones legales, artículo 39
del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
para el señor Roberto Samuel Dávila Meza, Presidente y Representante Legal y
para el señor Cesar Augusto Córdova Renoj, Tesorero de la Asociación a razón de
DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00) para cada uno, sanciones que ascienden a
VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00).
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se verificó el cumplimiento a las recomendaciones realizadas en la auditoría
anterior, determinándose que la deficiencia relacionada con el atraso en
conciliaciones bancarias fue solventada.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 ROBERTO SAMUEL DAVILA MEZA PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 01/01/2008 31/12/2009

2 CESAR AUGUSTO CORDOVA RENOJ TESORERO 01/01/2008 31/12/2009
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

VICTOR ROLANDO VILLAFUERTE LEMUS

Auditor Gubernamental

JUAN JOSE LOPEZ Y LOPEZ

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
A través de nuestra Asociación se logre el desarrollo socioeconómico sostenible
de los guatemaltecos del área rural mejorando su nivel de vida.
 
Misión
 
Propiciar el desarrollo humano y la integración familiar a través de la
implementación de proyectos sociales, productivos e infraestructura de las
comunidades en atención.
 
Estructura Orgánica
 
Su organización y funcionamiento se rige por sus estatutos; su estructura en forma
general es: a) La Asamblea General que es la autoridad máxima de la entidad. b)
La Junta Directiva es el Órgano Ejecutivo y Administrativo de la Asociación y se
integra con los siguientes cargos: a) Presidente, quien ejerce su Representación
Legal; b) Vice-presidente; c) Secretario; d) Tesorero; y e) Vocal. El órgano
administrativo está conformado por: a) Director General, cuya función es ejercida
por el Presidente y Representante Legal; b) Director Financiero, actividad
desarrollada por el Tesorero de la Asociación; y c) Auxiliares del departamento
financiero y administrativo.
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ANEXOS
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